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de 
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ANEXO III 

 

1. Datos de la empresa titular de la autorización 
 

CIF Razón social Nº de inscripción en el Registro de Juego 

                  

 
2. Datos de la persona representante 

 

NIF /NIE Nombre Apellido 1 Apellido 2 

                        

 
3. Documentación requerida 

 

 

 

Tipo de vía Nombre de la vía N.º Piso Puerta Otros Código postal Localidad 

                                                

Municipio Provincia País Teléfono Fax Correo electrónico 

                                    

Tipo de vía Nombre de la vía N.º Piso Puerta Otros Código postal Localidad 

                                                

Municipio Provincia País Teléfono Fax Correo electrónico 

                                    

DOCUMENTO Se aporta con la solicitud 

Memoria explicativa de la actividad de la empresa con referencia a los aspectos organizativos, a los recursos 
disponibles y, en su caso, a la experiencia empresarial en actividades de juegos y apuestas.  

Memoria descriptiva de la organización y explotación de las apuestas con sujeción a las disposiciones del 
vigente Reglamento de Apuestas, incluyendo tipo de acontecimientos o eventos objeto de las apuestas, con 
particular mención a los sistemas, procedimientos o medios relativos a la organización, gestión, explotación, 
difusión y control de la actividad. 

 

Sistemas a utilizar y disponibilidad de nombres de dominio “.es”, “.com” u otros elementos de identificación y 
acceso, así como especificación de la operativa para la formalización de las apuestas, si se trata de apuestas 
que se realicen a través de medios de comunicación o conexión a distancia o interactivos. 

 

Propuesta de normas de organización y funcionamiento de las apuestas, en especial de la red de locales y 
zonas de apuestas. Dichas normas deberán contener, de forma clara y completa y con sujeción a lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de Apuestas, el conjunto de las aplicables a la formalización de las 
apuestas, límites cuantitativos, validez de resultados y apuestas acertadas, así como reparto y abono de 
premios y caducidad del derecho al cobro de premios. Deberán sujetarse, en todo caso, a la legislación en 
materia de protección de los consumidores y de las condiciones generales de la contratación, así como a 
cualquier otra que resulte de aplicación. 

 

Informe sobre la solvencia económica y financiera de la empresa, realizado por una institución financiera.  
Certificado de la solvencia técnica del sistema informático previsto para la organización y explotación de las 
apuestas, realizado por una empresa auditora con personal acreditado en auditorías de seguridad 
informática. 

 



 

 

4. Sistema técnico a utilizar 

 
5. Declaración responsable 

 

Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta y esta última es fiel copia de los 
originales. Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, 
datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en derecho. En el supuesto de que la Administración compruebe la 
inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las 
responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 

 
6. Solicita 

 

Autorización para la explotación de apuestas. 
 

 
 
 
 
 

En .………..……… a ……de ………………………. de……… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SERVICIO DE JUEGO Y ESPECTÁCULOS 
C/ Peña Herbosa 29, 1ª planta,  39003  Santander - Teléf. 942 20 72 37 
  

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero correspondiente y podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos en la citada Ley, ante el órgano 
responsable del fichero. 
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 

DATOS 

Denominación          

Fabricante       

N.º de inscripción       


